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SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

CÚMPLASE SENTENCIA ILUSTRÍSIMA CORTE 
DE APELACIONES DE SANTIAGO, RECURSO 
DE PROTECCIÓN ROL No 86042-2017 : 

INDEPENDENCIA, t 1 A6D 2UJB 
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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Provide~c1a . 
. J. 

N° 724 de Administrador Municipal de 17 de agosto de 2018, recepcioriada por~c;~:'la 
Secretaria Municipal, el 20 de agosto de 2018, que adjunta memorándum N° 628' .. de 
Director de Asesoría Jurídica de 16 de agosto de 2018 y, sus adjuntos; Copia Decreto'· 
Alcaldicio Exento No 4976 de 29 de noviembre de 2017, que dispuso la no renovació~· -~é . 
nombramientos a contrata para el año 20 18; Decreto Alcaldicio Exento No 4048 de. 2,Q. de 
agosto de 2018, que nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don Juan 
Arredondo Barrios, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, según lo 
indicado en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

Según el memorándum No 628 de la Dirección de 
Asesoría Jurídica de 16 de agosto de 2018: 

a.- Doña Mabel Navia Sepúlveda, interpuso un Recurso de Protección ante la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, en relación al Decreto Alcaldicio Exento No 
4976 de 29 de noviembre de 2017, que dispuso la no renovación de nombramiento. a 
contrata de la Sra. Navia. 

b .- El sentencia librada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones al conocer qel 
Recurso de Protección interpuesto, fue objeto de recurso de apelación, interpuesto por 
doña Mabel Navia Sepúlveda ante la Excelentisima Corte Suprema, Rol N° 5289-2018. 

c.- La Excelentísima Corte Suprema, el 21 de junio de 2018, dictó sentencia 
respecto del recurso de apelación interpuesto, resolviendo revocar la sentencia dictada 
por la Ilustrísima Corte de Apelaciones al conocer del Recurso de Protección y, en su 
lugar declaró que se acoge sin costas, el recurso de protección interpuesto por doña 
Mabel Alejandra Navia Sepúlveda en contra de la Municipalidad de Independencia, 
dejándose sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento No 4976 de 29 de noviembre de 2017. 

' 

d.- Por resolución de fecha 12 de julio de 2018, la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago, en el recurso de protección de marras, Rol No 86042-2017, 
ordenó el "Cúmplase" 

DECRETO: 

't.' 

DÉSE CUMPLIMIENTO, a lo ordenado poi la 
Ilustrísima _s:orte de Apelaciones de Santiago, en el Recurso de Protección, Rol No 86042-
2017, DEJASE SIN EFECTO, Decreto Alcaldicio Exento No 4976 de 29 de noviembre de 
2017, que dispuso la no renovación de nombramientos a contrata para el año 2018, sólo 
respecto de doña Mabel Alejandra Navia Sepúlveda. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que corre.spondan e interesado, hecho 
ARCHÍVESE. 
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